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Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el período que compren-
de el ejercicio citado.

Cuarto.—Información a la Junta de la evolución
de las inversiones financieras hechas por la sociedad
y de sus condiciones.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la reunión.

Se hace constar que los señores accionistas tienen
a su disposición en el domicilio arriba citado toda
la documentación que va a ser sometida a la apro-
bación de la Junta. Asimismo, los señores accio-
nistas pueden pedir el envío inmediato y gratuito
de dichos documentos.

Málaga, 30 de junio de 2004.—Los Consejeros
delegados, Luis Carlos Donoso Padilla y José San-
tiago García.—35.017.

EDITORIAL ARANZADI, S. A.
(Sociedad absorbente)

CIVITAS EDICIONES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las sociedades Editorial Aranzadi, Sociedad
Anónima, y Civitas Ediciones, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), aprobaron, con fecha 30
de junio de 2004, su fusión sobre la base de los
Balances de Fusión de fecha 31 de diciembre de
2003, mediante la absorción por la primera de la
segunda, de conformidad con el Proyecto de Fusión
de fecha 20 de mayo de 2004. Como consecuencia
de la fusión no procede realizar ninguna modifi-
cación estatutaria en la sociedad absorbente. Por
ser de aplicación a la fusión el régimen previsto
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, no procede efectuar nin-
gún canje de acciones, por lo que no es necesario
establecer relación de canje alguna ni fijar el pro-
cedimiento de canje de las acciones. Las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas
a efectos contables por cuenta de la absorbente a
partir del 1 de enero de 2005. No se otorgará dere-
cho especial alguno en la sociedad absorbente. No
se atribuirá ventaja alguna a favor de los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes en la fusión.
Los socios acordaron también acoger la presente
fusión al régimen fiscal previsto en la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, y en el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del Balance de Fusión, así como el derecho de
oposición que corresponde a los acreedores y obli-
gacionistas de cada una de las sociedades, en el
plazo de un mes y en los términos establecidos
en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Cizur Menor (Navarra), 30 de junio de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración. Don
Michael Gordon Boswood.—34.402.

2.a 6-7-2004

ELECTRODOMÉSTICOS
SOLAC, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS
DE BRIVIESCA, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de Electrodomésticos Solac, Sociedad Anó-

nima Unipersonal, y de Industrias de Briviesca,
Sociedad Anónima Unipersonal, celebradas el 21
de junio de 2004 acordaron la fusión por absorción
de la sociedad Industrias de Briviesca, Sociedad
Anónima Unipersonal, por la sociedad Electrodo-
mésticos Solac, Sociedad Anónima Unipersonal,
quien adquiere a título universal el patrimonio, dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, que
se disuelve sin liquidación en los términos del pro-
yecto de fusión, aprobado igualmente por todas las
compañías en las referidas Juntas y depositado en
el Registro Mercantil de Álava. Asimismo, se apro-
baron los balances de fusión de las sociedades cerra-
dos a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
mencionadas sociedades a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión, así
como el derecho de oposición que podrán ejercer
en los plazos y términos establecidos en los ar-
tículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Vitoria, 22 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Electrodomésticos Solac, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, Don Aitor Madina Aguirre.—El
Administrador Único de Industrias de Briviesca,
Sociedad Anónima Unipersonal, Don José Miguel
Azpillaga Larrañaga.—33.878. 2.a 6-7-2004

ENDESA COGENERACIÓN
Y RENOVABLES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HIDROELÉCTRICA DEL SANTA
MAGDALENA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Los accionistas únicos de Endesa Cogeneración
y Renovables, S. A. y de Hidroeléctrica del Santa
Magdalena, S. A., el día 21 de junio de 2004, han
adoptado la decisión de llevar a cabo una fusión
por absorción, en virtud de la cual Endesa Coge-
neracion y Renovables, S. A. absorbe a Hidroeléc-
trica del Santa Magdalena, S. A., la cual se extin-
guirá, adquiriendo en bloque la sociedad absorbente
el patrimonio de la sociedad absorbida, por sucesión
universal de derechos y obligaciones de la misma.

La decisión se ha ajustado al proyecto de fusión
por absorción, depositado en el Registro Mercantil
de Sevilla con fecha 14 de junio de 2004, y en
el de Barcelona con fecha 15 de junio de 2004.

Los accionistas y acreedores de ambas sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro de la deci-
sión adoptada y de los balances de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan de oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sevilla y Barcelona, 21 de junio de 2004.—Los
Administradores Mancomunados de Endesa Coge-
neracion y Renovables, S. A., Carlos Cabrera Jun-
quera e Ignacio Valero Abad, y de Hidroeléctrica
del Santa Magdalena, S. A., Manuel de Riba Bouvier
y Raimon Argemi Puigdomenech.—34.002.

2.a 6-7-2004

FLORESUR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

ELEAUD 04, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Las respectivas Juntas generales extraordinarias,
con carácter universal, de las sociedades «Floresur,
Sociedad Limitada» y «Eleaud 04, Sociedad Limi-
tada», acordaron por unanimidad el día 26 de mayo

de 2004, la escisión parcial de «Floresur, Sociedad
Limitada», consistente en la segregación de parte
de su patrimonio que forma una rama de actividad
a favor de la sociedad «Eleaud 04, Sociedad Limi-
tada», que de este modo adquiere, por sucesión,
a título particular, todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio segregado, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Málaga.

Como consecuencia de la escisión parcial, se
acordó reducir el capital de «Floresur, Sociedad
Limitada» en 300.150,00 euros, mediante la reduc-
ción del valor nominal de todas y cada una de las
participaciones sociales de «Floresur, Sociedad
Limitada» en 6,90 euros, lo que supondrá que el
nuevo valor nominal de las participaciones sociales
será de 5,12 euros, quedando por tanto un capital
social de 222.720,00 euros, y ampliar el capital de
«Eleaud 04, Sociedad Limitada», en 300.150,00
euros, mediante la emisión de 300.150 nuevas par-
ticipaciones sociales, quedando por tanto un capital
social de 460.150,00 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de escisión. A su vez,
los acreedores de las sociedades indicadas pueden
oponerse a la escisión en los términos señalados
en la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de escisión parcial.

Málaga, 24 de junio de 2004.—Joaquín Castillo
Fernaud, Administrador único de «Floresur, Socie-
dad Limitada», y doña Elena Martínez de Burgos
Fernández y don Joaquín Castillo Fernaud, Admi-
nistradores solidarios de «Eleaud 04, Sociedad
Limitada».—34.192. 2.a 6-7-2004

FRINGS-BARNICKEL, S. L.

Don Juan Luis Egea Marrero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia, número 2 de San Bartolomé
de Tirajana.

Por el presente convoca judicialmente Junta
General Ordinaria de la sociedad limitada,
«Frings-Barnickel, Sociedad Limitada», que se cele-
brará el día 29 de julio de 2004 a las diecisiete
horas en el domicilio social de la compañía, sito
en el Edificio Los Porches, apartamento C-3, en
San Bartolomé de Tirajana, Las Palmas de Gran
Canaria, en primera convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
La Junta será presidida por Don Juan Manuel

González Castellano, a quien se hará saber el nom-
bramiento para la aceptación y juramento o promesa
del cargo y siendo secretario de la misma don Man-
fred Stapelfeldt.

San Bartolomé de Tirajana, 30 de junio de
2004.—La Secretario judicial.—34.936.

GOLF INVEST SPAIN, S.L.
(Sociedad absorbente)

SPANISH BEACH & GOLF, S.L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las mercantiles «Golf Invest Spain, Sociedad
Limitada» y «Spanish Beach & Golf, Sociedad Limi-
tada», de conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 y siguientes de la ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, anuncian:

1. Que las Juntas Generales de ambas socie-
dades celebradas ambas el día 29 de junio de 2004,


